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Apoderado demandante: bioterraevolution@gmail.com 
 

CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado el día 23 de junio de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Julio 22 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2020 - 479 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  JOSÉ MANUEL RICO BARRERA 

Demandado  SEGUNDO NEFTALÍ CERÓN ERAZO 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Julio veinticinco de dos mil veintidós 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial anterior, y en vista de las nuevas 
disposiciones que consagra el Decreto 806 de 2020, se ordena el 

emplazamiento del demandado SEGUNDO NEFTALÍ CERÓN ERAZO, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso 

en la forma y en los términos previstos en el artículo 108 Ibídem, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, con fundamento en el numeral primero del artículo 317 del 
C.G.P., se requiere a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a realizar ante 
esta judicatura la solicitud de inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, incluyendo en dicha solicitud los nombres de los sujetos a 
emplazar, los números de identificación de los mismos, las partes del proceso, 
la naturaleza del proceso y el Juzgado que los requiere, so pena de 

desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 26 de julio de 2022. 
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